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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  ECUADOR 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable:   
INEN – INSTITUTO ECUATORIANO DE NORMALIZACIÓN 
Baquerizo E8-29 y Almagro 
Telefax:   (+593-2) 2567815 

Teléfono: (+593-2) 2501885 
Fax:         (+593-2) 2567815 
Correo electrónico: puntocontactoOTCECU@mipro.gob.ec 
Página WEB: www.inen.gob.ec 
 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

Subsecretaría de la Calidad, 
Ministerio de Industrias y Productividad –MIPRO- 
Dirección: Yánez Pinzón N26-12, entre Av. Colón y La Niña 
Quito – Ecuador 

Teléfono:   (+593-2) 3948760 ext. 2358 o 2255 
Correo Electrónico: puntocontactootcecu@mipro.gob.ec; mmartinez@mipro.gob.ec  
Página WEB: www.industrias.gob.ec 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ X ], 5.6.2 [  ], 5.7.1 
[  ], o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro 
caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): 3303.00.00.00, 3304.10.00.00, 3304.20.00.00, 
3304.30.00.00, 3304.91.00.00, 3305.10.00.00, 3305.20.00.00, 3305.30.00.00, 
3305.90.00.00, 3306.10.00.00, 3306.90.00.00, 3307.10.00.00, 3307.20.00.00, 
3307.30.00.00, 3307.90.90.00 

5. 
Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: REGLAMENTO 
TÉCNICO ECUATORIANO DE EMERGENCIA RTE INEN 093 “PRODUCTOS COSMÉTICOS”. 
13 páginas. En español. 

6. Descripción del contenido: Este Reglamento de emergencia contiene el objeto, campo 

de aplicación, definiciones, requisitos del producto, requisitos de rotulado, muestreo, 
ensayos para evaluar la conformidad, documentos de referencia, procedimiento para la 
evaluación de la conformidad, autoridad de vigilancia y control, régimen de sanciones y 
responsabilidad de los organismos de evaluación de la conformidad del reglamento 
técnico ecuatoriano emergente “PRODUCTOS COSMÉTICOS”. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 

urgentes:   Este reglamento técnico establece los requisitos que deben cumplir los 
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productos cosméticos, con la finalidad de proteger la vida, la salud y seguridad de las 
personas, el medio ambiente, así como evitar la realización de prácticas que puedan 
inducir a errores a los usuarios. 

Este Reglamento Técnico Ecuatoriano aplica a los productos cosméticos que se fabriquen 
a nivel nacional, importen y comercialicen en el Ecuador, tales como:  

Cosméticos para niños. Shampúes, acondicionadores, lociones, aceites, cremas, talcos, 
otros productos para bebes-niños; 

Cosméticos para el área de los ojos. Lápiz de cejas, lápiz de ojos, delineador de ojos, 
sombras de ojos, removedor de maquillaje para ojos, máscaras para pestañas y otros 
productos para ser utilizado alrededor o al contorno de los ojos; 

Cosméticos para la piel. Rubores, polvos faciales, bases de maquillaje (líquido, pastas, 
polvos, crema), productos para desmaquillar, correctores faciales, maquillajes para 
piernas y cuerpo, cremas faciales, lociones faciales, emulsiones, cremas para manos y 
cuerpo, lociones para manos y cuerpo, geles y aceites para la piel, talcos para los pies, 

mascarillas faciales, otros cosméticos para la piel; 

Cosméticos para los labios. Lápices labiales, brillo labial, protectores labiales, 
delineadores labiales, otros productos destinados para aplicarse en los labios; 

Cosméticos para el aseo e higiene corporal. Polvos para aplicarse después del baño, 
polvos para la higiene corporal, jabones de tocador (no medicados), jabones 
desodorantes, preparados para baño y ducha (sales, espumas, aceites, geles, 
shampúes), paños y toallas húmedas otros productos para el aseo e higiene corporal; 

Desodorantes antitranspirantes. Desodorantes, desodorantes y antitranspirantes, 
desodorantes para higiene femenina, otros productos desodorantes y antitranspirantes; 

Cosméticos capilares. Tintes para el cabello, shampúes coloreados, aerosoles para dar 
color, decolorantes del cabello, iluminador del cabello, productos para la ondulación, 
alisado y fijación del cabello, productos para el marcado del cabello, productos para la 
limpieza del cabello (lociones, polvos, shampúes), productos para el mantenimiento del 

cabello (lociones, cremas, aceites), productos para el peinado (lociones, lacas, 
brillantinas), otros productos para el cabello; 

Cosméticos para las uñas. Base de esmalte, suavizante de cutícula, cremas para uñas, 

esmalte, removedor de esmalte, óleo para uñas, brillo para uñas, otros productos para el 
cuidado y maquillaje de las uñas; 

Cosméticos de perfumería. Perfumes, aguas de tocador y agua de colonia; 

Cosméticos para higiene bucal y dental. Dentífricos (todo tipo), enjuagues bucales (no 

medicados), otros productos para el cuidado bucal y dental; 

Productos para y después del afeitado. Bálsamo para después de afeitarse, lociones para 
después de afeitado, cremas de afeitar, jabones y espumas de afeitar, geles para 
después de afeitar, otros productos para el afeitado; 

Productos para el bronceado, protección solar y autobronceadores. Productos para el sol 
tales como bronceadores (aceite, cremas, lociones), protectores solares (cremas, 
lociones), productos para el bronceado sin sol, otros productos para el bronceado y 

protección solar; 

Depilatorios. Ceras, cremas, aceites y gel depilatorios, otros productos depilatorios; y, 

Productos para el blanqueo de la piel. Cremas blanqueadoras, lociones blanqueadoras, 

otros productos para el blanqueo de la piel; 

Productos antiarrugas. 

8. Documentos pertinentes:   

1. La publicación donde aparece el aviso: http://www.industrias.gob.ec 
                                                               http://www.inen.gob.ec  
2. La propuesta y el documento básico: RTE INEN EMERGENTE 093 “PRODUCTOS 
COSMÉTICOS” 
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3. La publicación cuando sea adoptada: Registro Oficial No. 121 de (12 – nov. – 2013) 

9. Fecha propuesta de adopción: A partir de la fecha que se publicó en el Registro Oficial 
(12 – nov. – 2013) 
Fecha propuesta de entrada en vigor: 

En vigencia  

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  N/A 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, 
números de teléfono y de fax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su 
caso, de otra institución:   

Punto de Contacto y/o Centro de Información Nacional: 

Subsecretaría de la Calidad, 

Ministerio de Industrias y Productividad –MIPRO- 

Dirección: Yánez Pinzón N26-12, entre Av. Colón y La Niña 
Quito – Ecuador 
Teléfono:   (593-2) 3948760 ext. 2358 o 2255 
Correo Electrónico: puntocontactoOTCECU@mipro.gob.ec; mmartinez@mipro.gob.ec  

Página WEB: www.industrias.gob.ec 
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